
   

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora, dentro del término de ley formuló recurso 

de apelación frente a la decisión de 01 de noviembre de 2022; el Despacho, a 

voces de lo preceptuado en el artículo 323 del Código General del Proceso, 

concederá el recurso de alzada en el efecto devolutivo. 

 

En consecuencia, remítase copia del expediente digital ante la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Medellín.   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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